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JUAN MANUEL OLIVA RAMíREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, HATENIDOABIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 267

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, DECRETA:

Artículo Único. Se reforma el artículo 59 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Guanajuato, para quedar como sigue:

"Artículo 59.- Por una ocasión, sobre una cuestión concreta, de forma oficiosa o a petición de
parte, los jueces y magistrados podrán ordenar que se subsanen omisiones en la substanciación, para
el solo efecto de regularizar el procedimiento, siempre que no se trate de violaciones a las formalidades
del mismo, que no se afecte algún derecho procesal adquirido por alguna de las partes o cuando no
incida en el fondo del negocio planteado y que la regularización se realice dentro de los tres días
siguientes al en que surta efectos la notificación del auto a regularizar."

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al cuarto día de su publicación en el
Periódico Oficial para el Estado de Guanajuato.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLlMIENTO.-
GUANAJUATO, GTO., 27 DE AGOSTO DE 2009.- FRANCISCO JAVIER CHICO GOERNE COBIÁN.- DIPUTADO
PRESIDENTE.- LAURA CRISTINA MÁRQUEZALCALÁ.- DIPUTADA SECRETARIA.- LUZADRIANA VARGAS
MÉNDEZ.- DIPUTADASECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 31 de agosto del
año 2009.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

EDA MARTíNEZ




